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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones para la Sesión Número 12 del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

. 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

1. Verificación del quórum 
 

2. Instalación de la sesión. 
 

3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 
su caso. 
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4. Lectura del acta de la Sesión Solemne, celebrada el día 8 de 

octubre de 2023; para su aprobación, en su caso.  
 

5. Lectura de la correspondencia recibida. 
 

6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por la cual se adicionan 
las fracciones III y IV recorriéndose el subsecuente del 
artículo 14, del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero y Coordinadora del Grupo 
Legislativo del Partido del Trabajo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 08 Ordinaria del 03 de octubre 
de 2023. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se deroga la 

fracción X del artículo 105 y se reforma el párrafo primero y 
la fracción I del artículo 106 de la Ley de Movilidad del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Alicia Tapia 
Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural y 
Pesquero y Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido 
del Trabajo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 08 Ordinaria del 03 de octubre de 2023. 

 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto de Urgente y Obvia 

Resolución por el que la H. XVII Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, reforma el artículo 
segundo transitorio del Decreto 238 publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo en fecha del 10 de junio del 
2022, mediante el que se modificó la fecha de la primera 
entrega de la medalla al mérito Mujer Indígena Maya "María 
Petrona Uicab", instituida mediante decreto 219, expedida por 
la H. XVI Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, en fecha 8 de abril 2022; presentada por la Diputada Silvia 
Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Indígena, por la Diputada Elda María Xix Euán, Presidenta de 
la Comisión de Salud y Asistencia Social, por el Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo 
de MORENA y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por la Diputada Mildred Concepción Ávila 
Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos, por la Diputada Andrea del 
Rosario González Loría, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, por la Diputada María Fernanda 
Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil 
con Igualdad de Oportunidades, por el Diputado José María 
Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, por la 
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Diputada Luz María Beristaín Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, por el Diputado Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; para 
su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 de octubre de 
2023. 

 
9. Lectura del Punto de Acuerdo por el que los Diputados 

integrantes de la XVII Legislatura Constitucional del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
hacen un atento y respetuoso exhorto al Titular de la 
Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado de 
Quintana Roo, Técnico Guillermo Nuñez Leal y a los 11 
Presidentes Municipales integrantes del Estado de Quintana 
Roo, para que en el ámbito de sus competencias, realicen 
campañas de concientización para que la población esté 
informada sobre los peligros que representa el uso de la 
pirotecnia en materia de cuidado al medio ambiente, daños a la 
salud y a la erradicación del maltrato animal; presentado por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 08 Ordinaria del 03 de octubre de 
2023. 

 
10. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el párrafo décimo sexto del artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 09 Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 

 
11. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman las 

fracciones X y XI del artículo 29; y se adiciona la fracción XII 
al artículo 29 de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 08 
Ordinaria del 03 de octubre de 2023. 

 
12. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman: el 

artículo 4; las fracciones I, VII y IX del artículo 5 y el artículo 
10, de la Ley que crea el Consejo para el Desarrollo Insular 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 08 Ordinaria del 03 
de octubre de 2023. 



Sesión 12 del 09  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 7 
 

 

 
13. Lectura de la Minuta de Decreto por el que la H. XVII 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el Informe General Ejecutivo relativo a la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública para el Ejercicio 
Fiscal 2021 y emite las conclusiones y recomendaciones 
relativas a dicha fiscalización. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 08 Ordinaria del 03 de octubre 
de 2023. 

 
14. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se adiciona la 

fracción IX del artículo 145-bis del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 08 Ordinaria del 03 de 
octubre de 2023. 

 
15. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman los 

párrafos primero y segundo, así como la fracción I del artículo 
56 y se adicionan el párrafo tercero al artículo 56, el artículo 
56 ter y la fracción IV al artículo 59, todos de la Ley de Salud 
del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 de octubre 
de 2023. 

 
16. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman el 

primer párrafo y la fracción I del artículo 48, el artículo 49 y el 
artículo 50 y se adicionan un segundo párrafo al artículo 47 
y la fracción VI al artículo 48, todos de la Ley para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia entre Estudiantes del Estado 
de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
II número 09 Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 

 
17. Clausura de la sesión. 

 
   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 
LIC. RENAN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR   PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
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SECRETARIA:   (Verificación del Quórum) 
 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 24 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 12, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 20:05 horas del día 09 de octubre de 
2023. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCERRECA MANZANERO PRESENTE 
5. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA PRESENTE 
6. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
7. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
8. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
9. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
10. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
11. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
12. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
13. C. ELDA MARIA XIX EUAN PRESENTE 
14. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ PRESENTE 
15. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
16. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
17. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
18. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
19. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
20. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO PRESENTE 
21. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
22. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
23. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
24. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 04 de octubre del año 2023; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fueran enviadas con oportunidad a nuestros correos las 
actas de la sesión ordinaria número 10 de fecha 04 de octubre y 
de la sesión solemne celebrada el 08 de octubre del presente 
año, se propone la dispensa de sus lecturas, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos, sírvanse emitir su 
voto. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión número 10 de fecha 04 de octubre de 2023. 

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión número 10 de fecha 4 de octubre de 2023, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
 

(Se somete a votación). 
 

  
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 10 de 

fecha 4 de octubre de 2023, ha sido aprobada  por unanimidad 
con 24 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 10, celebrada el día 04 de octubre de 2023. 
 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

Sesión Solemne, celebrada el día 08 de octubre de 2023; para 
su aprobación, en su caso.  
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PRESIDENTE: En razón de que fue aprobada la dispensa de su lectura, está a 
consideración de esta Legislatura el acta de la Sesión Solemne.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE:   No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la Sesión Solemne, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.  

  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:   Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la Sesión Solemne, 

celebrada el día 08 de octubre de 2023, ha sido aprobada por 
unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la Sesión 

Solemne, celebrada el día 08 octubre de 2023.  
  

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día.  

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida.  
  

(Lee cuadro de correspondencia).  
  

Copia de escrito. De fecha 7 de septiembre de 2022. Del C. 
Juan Luis Hernández Mena, Presidente del Comité de 
Participación Ciudadana y de la C. Silvia Meza Valdez, Tesorera 
del Comité de Participación Ciudadana. Por el que se remite 
Copia del escrito remitido a la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Quintana Roo, mediante el cual le solicitan el apoyo 
para la regularización y titulación de la Colonia Nuevo Progreso, 
del Municipio de Othón P. Blanco. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231003T162223-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 
 
 

 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T162223-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T162223-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Escrito. De fecha 20 de septiembre de 2023. Del Lic. Gerardo 

José González Gamboa, Notario Público Auxiliar Número 41 del 
Estado de Quintana Roo. Por el que se remite Escrito mediante 
el cual comunica que fue nombrado Notario Público Auxiliar de la 
Notaría Pública número 41, con residencia en la ciudad de Playa 
del Carmen y adscripción territorial en el Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo.  

 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231003T162727-correspondencia-recibida.pdf 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 340. De fecha 25 de septiembre del 2023. Del H. 

Congreso del Estado de Guanajuato. Por el que se remite Oficio 
mediante el cual comunica la clausura de los trabajos de la 
Diputación Permanente que fungió durante el segundo Receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional; asimismo comunica 
la apertura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional. 

 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231003T095041-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 

SECRETARIA:  Oficio No. MOPB/SG/ 1249/2023. De fecha 02 de octubre del 
2023. Del Lic. Oscar Luis Dzib Cocom, Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco.  Por el que se remite Oficio 
mediante el cual remite copia de la declaratoria por la que se 
aprueba la actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2021-
2024, publicado en el Periódico Oficial el 28 de febrero del año 
2022, así como en archivo digital (pdf).  

 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231003T095500-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase turnarlo para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T162727-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T162727-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T095041-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T095041-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T095500-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231003T095500-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Acuerdo. De fecha 05 de octubre de 2023. Del Dip. Luis 
Humberto Aldana Navarro, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política. Por el que se remite Acuerdo por el que se 
aprueba la recalendarización de las comparecencias de las 
personas titulares del Gabinete Legal y Ampliado de la 
Administración Pública Estatal, con motivo del análisis de la 
Glosa del Primer Informe de Gobierno de la Lic. María Elena H. 
Lezama Espinoza, Gobernadora del Estado de Quintana Roo.  

 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231009T171534-correspondencia-recibida.pdf 
  

PRESIDENTE:  Para conocimiento de la H. XVI Legislatura Constitucional del 
Estado de Quintana Roo. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por la cual se adicionan las fracciones III y IV 
recorriéndose el subsecuente del artículo 14, del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 
(Lee iniciativa).  
 
En un mundo caracterizado por el progreso tecnológico y el 
crecimiento económico, es inaceptable que millones de personas 
en nuestro país aún padezcan hambre, a pesar de los avances 
en diversas áreas de la sociedad, el acceso a alimento 
adecuados y nutritivos sigue siendo un desafío persistente para 
una parte significativa de nuestra población, por lo cual es 
nuestro deber y responsabilidad como representantes del 
pueblo, proponer y respaldar medidas concretas para abordar 
esta crisis humanitaria. 
 
Hay que recordar que el hambre no solo es una violación de los 
derechos humanos, sino que también tiene graves 
consecuencias sociales, económicas y de salud, ya que las 
personas que sufren hambre son más propensas a 
enfermedades, tienen dificultades para desarrollarse escolar y 
laboralmente, y enfrentan un m yor riesgo de caer en pobreza 
crónica. Además de que perpetúa un ciclo intergeneracional de 
desigualdad, ya que los niños que experimentan la desnutrición 
temprana a menudo tienen un desarrollo físico y cognitivo 
limitado, lo que compromete su capacidad para alcanzar su 
máximo potencial en el futuro. 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231009T171534-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231009T171534-correspondencia-recibida.pdf
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el Gobierno de México, en fecha 13 de octubre de 2011, 
promulgo el Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al 
artículo 4º recorriéndose en el orden los subsecuentes y un 
segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde 
se reconoce el Derecho a la Alimentación como un derecho 
humano.  
 
La referencia reforma, refiere que deberá promulgarse una ley 
reglamentaria de la misma, donde se definan los principios, 
alcances, programas, estrategias y responsabilidades para su 
aplicación, la cual en la actualidad no ha sido publicada. 
 
Por último, es necesario precisar que si el derecho a la 
alimentación es un derecho humano entonces las instituciones 
del Estado se encuentra obligadas a tomar todas las medidas 
necesarias a fin de garantizarlo, incluyendo el medidas 
legislativas que desarrollen el contenido normativo de ese 
derecho y regulen su exigibilidad. 
 
Expuesto lo anterior, es de vital importancia mencionar que en 
fecha 06 d septiembre del año 2023, en virtud de que la 
coordinación que tuvo la suscrita con la Agencia Mexicana de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, AMEXCJ y 
representantes de la Organización de las Naciones Unidas para 
la alimentación y la Agricultura, FAO, los Legisladores y las 
Legisladoras locales suscribieron la "Declaración de 
conformación del Frente Parlamentario contra el Hambre del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo", con el firme 
compromiso de contribuir desde sus facultades legislativas a la 
garantía,  el respeto y la protección del Derecho Humano a la 
Alimentación Adecuada en Quintana Roo. 
 
Por lo cual, la presente propuesta tiene el firme objetivo de 
modificar el Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, para dotar de facultades a la Comisión 
de Desarrollo Rural y Pesquero, para que sea una de sus 
prioridades legislar en materia de combate contra el hambre. 
 
La implementación de esta herramienta legislativa para la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero será fundamental para 
avanzar en la erradicación del hambre y en la construcción de la 
igualdad entre todas las personas que ayude a remediar las 
profundas asimetrías en el ejercicio de los derechos sociales, 
económicos y humanos de los mexicanos que se encuentran en 
mayor condición de vulnerabilidad en nuestro país. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.  

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el cual se deroga la fracción X del artículo 105 y 
se reforma el párrafo primero y la fracción I del artículo 106 de la 
Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
La movilidad es un derecho consagrado en el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como, por la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en la cual 
se establecen las bases y principios para garantizar el derecho a 
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
El derecho a la movilidad se encuentra relacionado con las 
necesidades básicas de las personas, pues todos necesitan 
desplazarse de un lugar a otro para proveerse de lo necesario 
para su subsistencia y debido a esta relación, resulta evidente 
que el Estado es quien tiene la obligación de proporcionar los 
mecanismos adecuados para el goce de este derecho, siendo el 
caso particular que nos ocupa las concesiones en el Estado. 
 
Es necesario mencionar previo a la expedición de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, la ley que regula lo 
relativo a tránsito y transporte, dotaba de facultades a los 
municipios para que a través de las autoridades 
correspondientes se expidieran licencias de chofer, así como, 
limitando el procedimiento de entrega de concesiones, al Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 
En virtud de lo expuesto con anterioridad es que a través de la 
prese te pro legislativa se pretende la modificación de la fracción 
X del numeral 105 de la multicitada Ley a efecto de dar certeza 
jurídica a los documentos que forman parte de los requisitos para 
el otorgamiento de concesiones en el Estado, siguiendo los 
principios y bases en materia de mejora regulatoria, la cual 
consiste en la generación de normas claras, trámites y servicios 
simplificados para obtener el mayor valor posible de los recursos, 
así como, el óptimo funcionamiento de las instituciones del 
Estado, ya que de un análisis se observa que la referida fracción 
resulta excesiva para quien quiera tramitar su concesión o 
permiso, no obedece de los requisitos establecidos por ley y su 
reglamento, tiene que cumplir lo que en su caso disponga el 
Instituto de Movilidad, en la declaratoria de sostenibilidad.  
 
 
Asimismo, para brindar mayor certeza jurídica que propone 
establecer un plazo de dos años, para la realización de la 
declaratoria de sostenibilidad para el otorgamiento de 
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concesiones ya que en la actualidad la formulación de la 
declaratoria no tiene plazos para su emisión en Ley, por lo cual 
siendo una necesidad primordial para la ciudadanía la movilidad, 
se requiere de un cuidadoso y vigilante análisis de las 
condiciones de movilidad en el Estado.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Movilidad para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto de Urgente y Obvia Resolución por el que la H. XVII 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, reforma el artículo segundo transitorio del Decreto 
238 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 
en fecha del 10 de junio del 2022, mediante el que se modificó la 
fecha de la primera entrega de la medalla al mérito Mujer 
Indígena Maya "María Petrona Uicab", instituida mediante 
decreto 219, expedida por la H. XVI Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo y publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, en fecha 8 de abril 2022; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee iniciativa). 
 
La presente iniciativa tiene como objetivo principal reformar el 
Artículo Segundo de carácter Transitorio, establecido mediante 
Decreto Número 238 de la Honorable XVI Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en 
fecha 10 de junio de 2022, mediante el cual se modificó la fecha 
de la primera entrega de la Medalla al Mérito Mujer Indígena 
Maya "María Petrona Uicab" instituida mediante Decreto 219, 
expedida por la H. XVI Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, en fecha 8 de abril del año 2022. Lo anterior, 
con la finalidad de que la primera entrega de la Medalla al Mérito, 
en lugar de entregarse en la fecha estipulada en el decreto 238, 
se realice durante el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
El Decreto de origen, prevé que la presea será entregada por el 
Gobierno del Estado a través de los representantes de cada uno 
de los tres Poderes de la Entidad, en el mes de septiembre de 
cada tres años, en el marco de la conmemoración del "Día Estatal 
de la Mujer Indígena". 
 
La posibilidad de prorrogar el tiempo para realizar la primera 
entrega de la Medalla al Mérito Mujer Indígena Maya "María 
Petrona Uicab", permitirá realizar un evento memorable y digno 
del reconocimiento que significa distinguir a quienes de manera 
particular destacan en el ámbito local, nacional e internacional 
por su contribución a la preservación de la etnia maya del Estado 
de Quintana Roo, a su fomento y promoción cultural y al 
mejoramiento de sus condiciones de vida, desde el campo social, 
científico, económico y político, o en cualquier actividad dedicada 
a la preservación de la identidad y el patrimonio cultural de la 
etnia maya. Es por eso la importancia de ampliar el plazo que en 
un inicio se estableció al mes de septiembre para su entrega, a 
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que se realice durante el primer periodo ordinario de sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, lo que estamos seguros permitirá 
realizar este proceso de reconocimiento de una manera 
articulada, organizada, eficiente y eficaz.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.  

PRESIDENTE: En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 
debe considerarse de urgente y obvia resolución la Iniciativa de 
mérito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 147 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete a 
votación si es de considerarse como tal la iniciativa presentada, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.
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PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 

urgente y obvia resolución la iniciativa presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobado considerar de urgente y obvia resolución la 

iniciativa presentada.  
   
 Está a consideración de esta Legislatura la iniciativa presentada. 
 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  

  
 No habiendo más observaciones, se somete a votación la 

iniciativa presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.  

  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la iniciativa presentada ha 

sido aprobada por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en 
contra.  

  
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la iniciativa presentada.  
 
 Compañeras Diputadas y Diputados, atendiendo a la importancia 

y trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de la Minuta conforme a 
lo establecido en el último enunciado del artículo 168 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para proceder a su 
decreto correspondiente. 
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 PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada fue 

aprobada por unanimidad con 25 votos a favor y 0 en contra. 
 

PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada, se invita a todos 
los presentes a ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 238, 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 219, POR EL QUE 
SE INSTITUYE LA MEDALLA AL MÉRITO INDÍGENA MAYA 
“MARÍA PETRONA UICAB”, EXPEDIDO POR LA H. XVI 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN 
FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2022. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que los Diputados integrantes de la XVII Legislatura 
Constitucional del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo hacen un atento y respetuoso exhorto al Titular 
de la Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado de 
Quintana Roo, Técnico Guillermo Nuñez Leal y a los 11 
Presidentes Municipales integrantes del Estado de Quintana 
Roo, para que en el ámbito de sus competencias, realicen 
campañas de concientización para que la población esté 
informada sobre los peligros que representa el uso de la 
pirotecnia en materia de cuidado al medio ambiente, daños a la 
salud y a la erradicación del maltrato animal. 
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SECRETARIA:   (Lee acuerdo). 
 
México tiene como una de sus grandes tradiciones la pirotecnia 
recreativa como los fuegos artificiales en exteriores, fuegos 
artificiales ante audiencia y la juguetería pirotécnica, clasificación 
estipulada en el artículo 7 de la Ley Federal de Pirotecnia; sin 
embargo, la tercera en mención es la de mayor uso durante las 
fiestas que celebraremos en los meses venideros y la que mayor 
riesgos para la integridad física de las personas representa, pues 
cifras oficiales muestran que tan sólo en diciembre la atención 
médica por quemaduras ocasionadas por juguetes pirotécnicos 
aumentan hasta en un 30 por ciento, siendo los niños y niñas de 
5 a 14 años de edad la mayoría de las víctimas. 
 
El Sistema Nacional de Protección Civil informa que los 
accidentes relacionados con cohetes y pólvora pueden ocasionar 
daños menores como irritación en los ojos y vías respiratorias; 
los graves son quemaduras en manos, ojos, lesiones auditivas o 
en rostro y cabeza; mientras que en el peor de los escenarios se 
puede perder una extremidad. 
 
Lo más preocupante es que en los últimos años la fabricación y 
venta de juguetes pirotécnicos está dejando atrás a las 
tradicionales luces de bengala, palomas, cañones, brujitas, entre 
otros, dando paso a otros más peligrosos como son: garra de 
tigre, huevo de codorniz, cara del diablo, R15 o pata de mula y 
Hulk, todos estos tienen la capacidad de amputar una pierna o 
un brazo si se detonan por accidente o muy cerca de una 
persona.  
 
Por lo anterior, es urgente reforzar las campañas de prevención 
por el uso de juguetes pirotécnicos, así como persuadir a la 
población de no comprar los explosivos mencionados, no sólo 
porque está prohibida su fabricación y venta, también por el alto 
riesgo que corren quienes los detonan. Asimismo, es 
imprescindible fomentar una cultura de denuncia cuando se 
tenga conocimiento de lugares o personas que se dediquen a la 
venta de estos juguetes pirotécnicos venta de artefactos 
explosivos prohibidos. 
 
Aunque lo mejor es evitar el uso de la pirotecnia, se sugiere 
seguir promoviendo la adquisición de pirotecnia en 
establecimientos registrados, comprar sólo juguetes permitidos y 
que los menores de edad sean supervisados en todo momento 
por un adulto.  
 
Es en razón de estas argumentaciones que el suscrito Diputado 
Luis Humberto Aldana Navarro Integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA, considero pertinente el siguiente 
EXHORTO. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Se somete a votación si se admite o no a discusión en 
Comisiones el acuerdo presentado de conformidad con el 
artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2

minutos.
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PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 

su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 

transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, instruyo 
se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que si se admite a discusión en 

comisiones el acuerdo presentado y ha sido aprobado por 
unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  Se turna el acuerdo presentado a la Comisión de Medio Ambiente 

y Cambio Climático; para su estudio y análisis correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo décimo 
sexto del artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, y con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee Dictamen).  
 
Las presentes iniciativas de decreto tienen como propósito 
reformar el artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, esto a efecto de reconocer como 
un derecho humano y fundamental en esta Entidad Federativa la 
enseñanza de las lenguas indígenas del Estado, así como la 
lengua maya. 
 
En síntesis, la pretensión principal de ambas iniciativas de 
decreto, es el reconocimiento de los derechos humanos de todas 
las personas al aprendizaje, conservación y estudio de las 
lenguas indígenas y la lengua maya en el Estado de Quintana 
Roo, así como el fortalecimiento y ejecución de políticas públicas 
por parte de la Secretaría de Educación en esta materia.  
 
En este sentido, es importante tener en consideración, que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo tercero tiene a bien reconocer como un derecho humano 
y fundamental la enseñanza de lenguas indígenas de nuestro 
país, de la misma manera, existen diversos Tratados 



Sesión 12 del 09  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 69 
 

 

Internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte que 
reconocen dicha prerrogativa fundamental.  
 
Existe un amplio bloque de constitucionalidad y convencionalidad 
que reconocen y protegen todos los derechos humanos de las 
personas indígenas, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo primero de la Constitución Federal que establece que 
todas las autoridades del Estado Mexicano tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de todas las personas en  estricta  conformidad  con  
los  principios  de  universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 
 
Dictamen.- Primero.- Las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Educación, Ciencia y Tecnología aprueban 
la iniciativa de decreto por el que se reforma el párrafo 
decimosexto del artículo 32 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y la iniciativa de decreto por 
el que se reforma el artículo 32 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se reforman los 
artículos 21 fracción IV, 51 y 54 fracción V, y se adiciona la 
fracción XII del artículo 47, todos de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el 
proyecto de Decreto establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero.- Remítase el proyecto de decreto contenido en el 
apartado A señalado en el presente dictamen a los Honorables 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix Euan. 

 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso del Presidente de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras y compañeros Diputados y Diputadas. 
 
Ciudadanos presentes, y a quienes nos siguen por las redes 
sociales. 
 
Buenas noches a todos. 
 
(Emite palabras en Lengua Maya). 
 
Quiero iniciar mi participación agradeciendo a mis compañeros y 
compañeras, Diputadas y Diputados, integrantes de las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Diputado Ricardo Velasco 
Rodríguez, Diputada Yohanet Torres Muñoz, Diputada Alfonsa 
Leticia Padilla Medina, Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach  
y Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, por aprobar el 
dictamen que hoy se nos pone a consideración de este pleno. 
 
También quiero agradecer a las Diputadas Silvia Dzul Sánchez, 
Andrea del Rosario González Loria y al Diputado José María 
Chacón Chablé por haber presentado la iniciativa que reforma la 
Constitución y la Ley de Educación del Estado, para que a partir 
de hoy sea una realidad la enseñanza de la Lengua Maya. 
 
El dictamen que se pone a consideración reforma el párrafo XVI 
del artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, el cual establece que la educación 
que se imparta en todo el territorio estatal deberá incluir la 
enseñanza de las lenguas indígenas, en especial la Lengua 
Maya. 
 
La reforma constitucional establecerá como obligatorio que a 
partir de hoy, la educación será el pilar para lograr que nuestra 
cultura, lengua y tradiciones mayas prevalezcan, sea una lengua 
viva y en uso. 
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Hoy nos reunimos para reflexionar sobre el valor inmenso de 
incluir nuestra lengua maya en todos los niveles educativos de 
nuestro hermoso estado de Quintana Roo. Nuestra lengua 
arraigada en la rica historia y cultura de nuestra región representa 
un tesoro lingüístico que merece ser preservado y compartido de 
generación en generación. 
 
Como descendiente de la cultura maya me siento orgullosa de 
nuestra lengua por eso solicito su valioso apoyo a cada uno de 
ustedes, compañeros Diputados, para aprobar el dictamen que 
se pone a consideración. 
 
La inclusión de la Lengua maya en la educación, no solo es un 
acto de justicia y respeto hacia nuestras raíces, sino también, una 
poderosa herramienta para fortalecer la identidad de las nuevas 
generaciones al aprender y hablar nuestra lengua ancestral, los 
estudiantes no solo adquieren habilidades lingüísticas sino que 
también se conectan con la profunda herencia cultural que da 
forma a nuestras comunidades mayas. 
 
La Lengua Maya es una ventana hacia la cosmovisión única de  
nuestros antepasados, ofreciendo perspectivas y conocimientos 
que enriquecen la comprensión del mundo que nos rodea, al 
integrarla en los programas educativos, cultivamos una 
apreciación más profunda de la diversidad cultural que nos define 
como quintanarroenses, además, la inclusión de la Lengua Maya 
fomenta la equidad educativa al reconocer y valorar la diversidad 
de nuestras comunidades mayas, al hacerlo, construimos 
puentes que unen a todas las personas independientemente de 
su origen en un esfuerzo colectivo por preservar y celebrar 
nuestra herencia única. 
 
La incorporación de la lengua maya en la educación de Quintana 
Roo, no solo es una decisión educativa sino un compromiso con 
nuestra identidad, diversidad y legado cultural, al abrazar y 
enseñar esta lengua, construimos un futuro donde las 
generaciones venideras caminen con orgullo sobre las huellas de 
aquellos que nos precedieron, llevando consigo el conocimiento 
y la riqueza de nuestra lengua ancestral. 
 
(Emite palabras en Lengua Maya). 
 
¡Con el pueblo todo, sin el pueblo nada¡ 
 
Servir es un privilegio. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González. 

 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias señor Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Yo quiero ser muy breve en mi comentario. 
 
Así como en las escuelas hemos aprendido a hablar español, sí, 
inglés, yes, (emite palabras en Lengua Maya). 
 
Todos vamos a hablar maya en territorio maya. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Silvia Dzul Sánchez. 
 
DIPUTADA SILVIA DZUL SANCHEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
(Emite palabras en Lengua Maya). 
 
Muy buenas noches a todos. 
 
Traduciendo un poquito de lo que ahora pude platicarles es, a 
donde caminaba siempre solía contarles parte de la historia del 
por qué en mi familia amamos tanto la Lengua Maya. Porque 
desde muy pequeña, desde que nací, la primera lengua que pude 
escuchar de mis papás y de mi difunta abuela, es precisamente 
esa lengua y ella me decía, “cuando tú amas algo lo defiendes 
hasta el final” y esa es la razón por la cual el día de hoy nos 
encontramos aquí. 
 
Muy buenas noches a todos. 
 
Desde esta Tribuna, saludo con afecto a mis compañeros y 
compañeras Diputadas de este Honorable Congreso, quienes 
siguen esta sesión por las redes sociales, a los medios de 
comunicación y a todos los asistentes. 
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Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Hoy, particularmente se trata de una propuesta muy especial 
para mí, además de representar un papel muy importante para la 
comunidad maya, la enseñanza de nuestra lengua en nivel 
básico, es una meta que compartía con mi señor padre y que 
hoy, sigo de alguna manera esa ruta que él trazó.  
 
Durante mis recorridos en Zona Maya de mi Distrito he tenido la 
oportunidad de conocer múltiples historias, historias de personas 
que han preservado sus tradiciones y su lengua de generación 
en generación, pero también, historias de familias que han 
tomado la decisión de no transmitir a sus hijos sus conocimientos 
por el temor a que se enfrenten a la discriminación, porque es 
cierto, las lenguas indígenas en nuestro país han sido 
subordinadas a un segundo término y las sociedades modernas 
han rechazado a quienes las practican, por eso, uno de mis 
compromisos ha sido siempre promover las leyes que dignifiquen 
a nuestra cultura maya y rescaten nuestra lengua en un marco 
de respeto, tolerancia e inclusión, cumpliendo  con mi promesa 
de campaña y en honor a todas las familias mayas, presentamos 
junto a mis compañeros Diputados Andrea González Loría y José 
María Chacón, una iniciativa para modificar el artículo 32 de la 
Constitución Política de nuestro Estado y diversos artículos de la 
Ley de la Educación de Estado de Quintana Roo. 
 
Decirles compañeros, gracias por sumarse a este esfuerzo, 
créanme que nuestros hermanos mayas estarán eternamente 
agradecidos. 
 
Nuestra propuesta es que la enseñanza de la Lengua Maya sea 
incorporada en el estado y en el plan de estudios de la educación 
impartida en el estado, porque la Lengua Maya es un tesoro que 
merece ser preservado y promovido, en ella, viven nuestras 
creencias, nuestra forma de organización y nuestra historia. 
 
No podemos permitir que se pierda en el olvido, no podemos 
dejar que se extinga lentamente, porque dejar que una lengua 
muera es sacrificar la sabiduría de una cultura entera. Estoy 
convencida que debemos actuar ahora con determinación y 
pasión, para asegurarnos de que futuras generaciones puedan 
hablar, escribir, y, sobre todo, soñar en maya. 
 
Hoy con el orgullo y el amor que le tengo a mi lengua madre, 
quiero invitarlos a que se sumen a esta iniciativa que presenta 
una causa justa y necesaria, este, representa el primer paso, el 
primer gran paso para lograr una sociedad cada vez más 
incluyente y tolerante, es la oportunidad para que toda una 
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generación de niñas y jóvenes conecten con nuestras raíces, es 
la esperanza de las familias de poder transmitir con amor, su 
lengua. 
 
Aprobemos esta ley para que la enseñanza de la Lengua Maya 
se convierta en una realidad en nuestras escuelas. 
 
Juntos podemos asegurar nuestra que nuestra lengua florezca 
una vez más y que nuestra cultura, brille con fuerza en el futuro. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón 

Chablé. 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
“Si cortamos la rama de un árbol, nunca volverá a ser lo que era”. 
 
Muy buenas noches, compañeras Diputadas y compañeros 
Diputados, integrantes de esta XVII Legislatura del Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Con el permiso del Presidente de la Mesa. 
 
Amigas y amigos presentes en este Honorable Recinto 
Legislativo presentes y representantes de los medios de 
comunicación y a quienes siguen esta misión por nuestras 
plataformas digitales. 
 
Decidí abrir mi intervención expresando la metáfora, “si cortamos 
todas las ramas de un árbol, nunca volverá a ser lo que era”, ya 
que nos indica que nuestras raíces son las bases de nuestra vida 
y que debemos cuidarlas para poder crecer y desarrollarnos, no 
únicamente como personas, sino como una sociedad en conjunto 
y en razón de ello, es que justamente en este momento se 
somete a consideración de este Alto Pleno, una importante 
iniciativa de ley, la cual tiene como principal objetivo, conservar  
nuestras raíces y preservar nuestras nuestra identidad a través 
de la obligatoriedad, de que las escuelas públicas consideren en 
sus planes de estudio, la importancia de la Lengua Indígena 
Maya en el Estado de Quintana Roo. 
 
La iniciativa aprobada por la Comisión de Puntos 
Constitucionales y la Comisión de Educación, reforma el artículo 
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32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para que nuestro estado aprender maya sea igual 
de importante que aprender inglés, también, se reforma los 
artículos 21 de la fracción IV 51 y 54 fracción V y se adiciona a 
las fracciones XII de artículo 47 de la ley de Educación del Estado 
de Quintana Roo, con la finalidad de garantizar la conservación 
de la lengua indígena a través de la creación de asignaturas de 
la Lengua Maya, para impartirse en escuelas públicas 
establecidas en los 11 municipios de nuestra entidad federativa. 
 
Nuestras raíces son el cimiento de nuestra identidad y la 
aprobación de esta iniciativa de ley ,vendrá a poner en práctica 
acciones firmes para que desde las escuelas, la preservación de 
nuestra cultura se fortalezca y así, las próximas generaciones 
sepan cuáles son sus orígenes y pueden estar orgullosos de ser 
de linaje y sangre maya. 
 
Desde esta Tribuna, hago un exhorto respetuosamente a los 11 
ayuntamientos de nuestro estado para que desde sus cabildos y 
en marco de sus atribuciones, aprueben esta reforma 
constitucional, para que de esta forma avancemos juntos a la 
transformación de nuestra cultura y afianzaremos nuestra 
identidad maya, única e irreemplazable y admirable en México y 
más allá de nuestras fronteras. 
 
Celebro el interés de mis amigas Diputadas promoventes, la 
Diputada eh Silvia Azul, la Diputada Andrea del Rosario, la 
Diputada Elda Xix, por compartir e impulsar este tema. 
 
Agradezco a las y los integrantes de esta XVII Legislatura, que 
como como un buen equipo se ha sumado a esta propuesta y 
con firmeza han dado su voto o van a dar su voto a tan importante 
reforma de ley, especialmente, a las Diputadas Y Diputados 
integrantes de las comisiones de Puntos Constitucionales y a la 
Comisión de Educación. 
 
Con voluntad y compromiso las y los Diputados de MORENA 
trabajamos con visión y gran responsabilidad buscando que la 
transformación profunda, fortalezca nuestra identidad y en esta 
ocasión, exhorto a todas y todos mis compañeros Diputadas y 
Diputados, para que, sin importar el color del partido, se sume a 
esta importante reforma. Recordemos que las raíces nos hacen 
único y nos diferencian de los demás, así como también, nos 
conectan al pasado y nos dan fuerza para enfrentar el futuro. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría. 

 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches compañeros y compañeras Diputadas. 
 
Se me enchina la piel de escuchar cómo hablan el maya, cómo 
es tan suyo, espero que en algún momento también los que no 
tuvimos la oportunidad de aprenderlo, pues lo aprendamos y 
podamos hablar también y expresarnos y podernos comunicar 
con todas las personas. 
 
Por congruencia debemos preservar y enriquecer las lenguas 
indígenas, sus conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad. En tiempos de cambios 
profundos como los que vivimos, es una obligación moral, la 
transformación de la vida pública, hace justicia social, impulsa la 
igualdad, promueve la inclusión, piensa en el bienestar y es un 
motor de la prosperidad compartida, por lo tanto, los derechos 
lingüísticos, las tradiciones y todos los aspectos de las 
comunidades indígenas, deben ser garantizados en todos los 
ámbitos. 
 
En esta casa del pueblo nos comprometemos nuevamente a 
fortalecer ese aspecto con esta iniciativa, cuyo espíritu, es 
promover la comprensión, el aprecio, el conocimiento, el 
reconocimiento y la enseñanza de la Lengua Maya que tanto nos 
identifica en Quintana Roo, y en general, en toda la región. 
 
La consolidación de esta iniciativa traerá múltiples beneficios, no 
solo a las comunidades sino a nuestro estado y al país, pues se 
busca condiciones de equidad e inclusión como nunca antes. 
 
Deseo que nunca más más una persona tenga que desprenderse 
de sus raíces, garantizar una educación intercultural, es un 
imperativo ético en una época donde no cabe la segregación, el 
olvido, la indiferencia y la discriminación. 
 
Permítanme retomar una frase que dijo nuestra Gobernadora 
Mara Lezama ayer domingo en este mismo Recinto, “Quintana 
Roo tiene un espíritu visionario para aunar un sentimiento 
quintanarroense que un nuestras raíces, con sus personas de 
diferentes lugares del país, pero también de diferentes partes del 
mundo, movidos por un mismo deseo de Progreso y empujados 
por la fuerza y la ilusión de una tierra pujante y promisora, 
amparados en la fusión pluricultural como palanca de desarrollo. 
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Nuestro estado necesita un regalo que rescate lo mejor del 
pasado y se proyecte con dignidad y orgullo de cara a un futuro 
lleno de esperanza. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete. 

 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
(Emite palabras en Lengua Maya). 
 
Vamos a aprender a hablar maya todos. 
 
Queridos compañeros el Maya, la Lengua Maya es patrimonio 
intangible de la humanidad, así es que muy acorde esta iniciativa 
de mis tres compañeros, que todos abrazamos con tanto cariño, 
porque son nuestras tradiciones, son nuestras raíces, es nuestra 
identidad que no se puede perder, pero el maya tiene que ir 
acompañado de la forma de bordar, de hacer sug bichuy nuestros 
hipiles, nuestros ternos, de la forma de portarlos como ahora nos 
ha dado ese ejemplo nuestra gobernadora Mara Lezama, aquí 
Elda y todas las compañeras, veo que todas ahora en esta 
legislatura portamos el hipil con mucho orgullo, adivinen entre 
otras cosas por qué, no solo porque nos da el ejemplo nuestra 
líder, porque todas las que portamos eso, somos boxitas, ¿Sí 
saben lo que es ser boxita? Ser boxita es ser morena, como 
somos boxitas las que estamos acá, mayoritariamente, pues nos 
gusta portar el hipil, nos gusta, nos gusta las que nacimos en la 
hamaca, las que crecimos en la hamaca, nos desarrollamos en 
la hamaca, nos amamos en la hamaca, las que hicieron lóoch en 
la hamaca, las que luego se murieron en la hamaca porque 
también te mueres en la hamaca y te entierran en tu hamaca, son 
las que estamos con alma, vida y corazón defendiendo nuestras 
tradiciones. 
 
Quién no quién no sabe de todas las que vivimos aquí en la 
Península lo que significa hacer ya’ax, a ver, hazlo ya’ax, y quién 
no sabe lo que significa ser un xe’ek, un xe’ek de jicama con chile 
habanero, así, cilantro, mandarina. 
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Quién no sabe las que de aquí somos de esta península, las que 
elegimos ser de aquí, las que nacimos aquí, lo que es un algibe, 
quien no sabe dónde está tu tuch, o sea, el tuch es algo fabuloso, 
es el centro del universo, dice. 
 
En fin este es un homenaje a los que por ejemplo yo aquí tengo 
a 20 cm de mí, a la persona que le encargó su jarana a la 
gobernadora, Fernando May Camal, Fernando May Camal que 
es un compañero de nosotros aquí en el Congreso, tuvo la 
maravillosa idea de mandarle a hacer su jarana a nuestra 
gobernadora, que ahora la vamos a hacer famosa, porque le 
pedía a Don Gastón Alegre que la difunda en Radio Turquesa y 
que todo el mundo aprende a bailar jarana, pero que sea con la 
jarana que dice Mara Lezama, la primera mujer gobernadora de 
este glorioso y maravilloso Estado de Quintana Roo, o sea, que 
lo que hoy está pasando tiene que ir acompañado de lo que 
estamos haciendo, de bordar, de portar nuestros hipiles, 
nuestros ternos, de no dejar la hamaca para disfrutar una siesta 
en la tarde, de promover nuestras vaquerías, de aprender a bailar 
jarana, yo por cierto mando un saludo a todos los jaraneros que 
mantienen viva esta tradición aquí en Quintana Roo y en toda la 
Península de Yucatán, esa extraordinaria música, porque 
además, el Maya es una lengua que es onomatopéyica, o sea, 
¿Ustedes saben lo que significa verdad? Que todas las palabras 
que se pronuncian en maya emiten el sonido de lo que significa 
esa palabra, es un poema el maya, pero acompañado de todo, 
de todas estas tradiciones que no podemos perder. 
 
Aquí estamos preparando nosotros el día de la jarana, queremos 
que se instituya el día de la Jarana, porque está Andrea, Anahí, 
una servidora, promoviendo las vaquerías en el territorio, hicimos 
una vaquería hermosa, Andrea, Anahí, ahí su servidora estuvo 
con ellas, y así queremos hacer vaquerías en todos los lugares 
de Benito Juárez, de Solidaridad, porque eso es cultura y cuando 
un joven abraza la cultura y aprende a bailar jarana y escucha 
esa música maravillosa, y aprende palabras en maya, le va a ser 
más difícil dejarse atrapar por los malos hábitos, las malas 
conductas y otro tipo de cosas negativas.  
 
Así es que bravo, bravo, los felicito a todos por estar impulsando 
que no se pierdan nuestras tradiciones, vienen muchas personas 
de Alemania aprender Maya a la Península de Yucatán, porque 
es una lengua hermosísima, no dejen de amar esta Lengua 
Maya, no dejen de disfrutar una buena siesta en la hamaca 
cuando se pueda y no dejen de hacer ya’ax cada vez que 
también se pueda, lóoch también, lóoch es muy, muy bueno. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 

 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Pues creo que prácticamente ya todo está dicho, sin embargo, 
pues quiero agregar un poquito más, no. 
 
Efectivamente es importante preservar las tradiciones, preservar 
nuestra cultura y sobre todo, nuestras lenguas, porque son parte 
de nuestra riqueza, de nuestra historia, somos eso, la cultura 
maya pues es reconocida a nivel mundial no solo por sus 
templos, sino por todo lo que implica esa cultura prehispánica, 
no, y nadie puede amar lo que no conoce, entonces, a través de 
este tipo de iniciativas, aprendemos a conocernos a nosotros 
mismos a través de nuestra nuestras lenguas, de todo lo que 
implica esta riqueza y pues solo así podremos empezar a amarla 
y hacer que nuestros hijos, nuestros nietos y todas las 
generaciones futuras, aprendan a amarlo y a respetarlo, así 
como nos gusta aprender a hablar inglés, italiano, que sea esta 
una más de nuestras lenguas o nuestros idiomas, y pues la 
grandeza de nuestro México, ojalá que en todos los estados se 
replique esta iniciativa, porque si por algo es reconocido México 
es por su riqueza y su vasta número de culturas y de lenguas y 
se están perdiendo. 
 
Entonces yo sí reconozco esta iniciativa, por supuesto, sí y sí 
tendrán mi voto, porque es parte de lo que somos todos, 
independientemente de que yo no haya nacido en este estado, 
todo lo que implica Quintana Roo y su pasado, es algo que yo 
atesoro y que por supuesto defenderé siempre. 
 
Muchas felicidades por esta iniciativa y a preservar nuestras 
lenguas, y felicidades, es verdaderamente exquisito escucharte 
hablarlo Silvia. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.   

   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
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(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 23 votos a favor  
y 0 en contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.   
  
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.    
  

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   

   
 No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.   

  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
   
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad en lo particular con 23 votos a 
favor y 0 en contra.   

  
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado, por lo que se instruye la elaboración de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo décimo 
sexto del artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo y remitirla para su trámite de 
conformidad a lo dispuesto por el Artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de igual 
forma elaborar la Minuta correspondiente por cuanto a la reforma 
de la Ley de Educación del Estado. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta de 

Decreto por el que se reforman las fracciones X y XI del artículo 
29; y se adiciona la fracción XII al artículo 29 de la Ley de Salud 
del Estado de Quintana Roo. 

 
 
PRESIDENTE:  Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la 

Ley Orgánica de este Poder Legislativo, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de las minutas contenidas 
en los puntos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del orden del día, por lo que 
se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra 
el módulo de votación por 2 minutos.    

    
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    

    
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
      
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad  con 22 votos a favor y 0 en contra.    
    
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de las minutas respectivas, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.     
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LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES X Y XI DEL ARTÍCULO 29; Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 4; LAS FRACCIONES I, VII Y IX DEL ARTÍCULO 5 Y 
EL ARTÍCULO 10, DE LA LEY QUE CREA EL CONSEJO PARA EL 
DESARROLLO INSULAR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO.

(Lectura dispensada).
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LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE APRUEBA 
EL INFORME GENERAL EJECUTIVO RELATIVO A LA FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 Y 
EMITE LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES RELATIVAS A DICHA 
FISCALIZACIÓN.

(Lectura dispensada).
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LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 145-BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ASÍ COMO LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 56; Y SE ADICIONAN: EL PÁRRAFO TERCERO 
AL ARTÍCULO 56, EL ARTÍCULO 56 TER Y LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 59, 
TODOS DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 48, EL 
ARTÍCULO 49 Y EL ARTÍCULO 50; Y SE ADICIONAN: UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 47 Y LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 48, TODOS DE LA LEY 
PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA ENTRE 
ESTUDIANTES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados.
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PRESIDENTE:  Se cita para la Sesión número 13 el día 10 de octubre de 2023, 

a las 12:00 horas. 
 

Se clausura la sesión número 12, siendo las 21:24 horas del día 
09 de octubre de 2023.  

 
Muchas gracias, por su amable asistencia.   

 
                                          
 




